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No existe.
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Cuernavaca, Moretos a veint¡séis de abril det año dos mil veintitrés.

SínteSiS. La actora señató como acto impugnado en su escrito de

aclaración de deman da "Lo negatíva ficta confígurodo al existir silencío por

porte de Ia Autoridod a mi solicítud de fecha dÌecisiete de iunio de dos mil

diecinueve, presentoda con mismo fecha en la Oficiolía de Parte del

Ayuntamiento de Tepoztlón, Morelos; dirígido ol Presidente Municipal

ConstitucÌonal del Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos; osí como, a |os

integrantes det Cuerpo Edilicio det Orgono Munícipal en mención, en el cual

soticité el otorgamiento de Ia Pensión por Orfandad o favor de mi menor hiio



EXPED I ENTE T J Al 1 aS / BB / 2022

.". La actora demcistró ta itegatidad de [a negativa ficta
impugnada, razón por ta que se declaró su nutidad. Et PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS Y' ["
autoridades administrativas que por sus funciones intervengan en et
cumplimiento de esta sentencia, deberán cumptirta en [os ptazos que se
determinaron. Así mismo, deberán otorgar e[ mínimo vitat at híjo menor de
CdAd HERNÁN CORTÉS FLORES,

Resolución definitiva emitida en
rJA/1e518812022.

los autos det expediente número

, por su propio derecho y en
representación de su menor hijo  presentó
demanda e[ 09 de junio de zo z, a cual ue prevenidp y
posteriormente admitida et 23 de agosto de 2022.

Señató como autoridades demandadas a[:

l. Antecedentes.

1

a) Presidente

Morelos.
MunicipaI det Ayuntamiento de Tepozttán,

b) Síndico Municipal de Tepoztlán, Morelos.

c) Regidor de obras púbticas, Desarrotlo Económico,
Gobernación y Regtamentos y Deportes det Ayuntamiento
de Tepoztlán, Morelos.l

d) Regidor de Educación, cuttura y Recreación, servicios
Públicos, Desarrollo Agropecuario det Ayuntamiento de
Tepozttán, Morelos.2

e) Regidor de Bienestar social, Hacíenda, programación y
Presupuesto, Transparencia y Turismo det Ayuntamiento de
Tepoztlán, Morelos.3

f) Director de Ecotogía y protección Ambientat det
Ayuntamiento de Tepozttán, Moretos.a

Como acto impugnado

La negativa ficta configurada at existír sitencio por parte de
[a Autoridad a mi solicitud de fecha diecisiete de junio de
dos mil diecinueve, presentada con misma fecha en r.a

oficiatía de Parte det Ayuntamiento de Tepozttán, Moretos;

1 Denominación correcta.
2 Ídem.
3 ídem.
a ídem.
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T IA dirigido aI Presidente MunicipaI ConstitucionaI deL

Ayuntamiento de Tepozttán, Moretos; así como, a los

integrantes det Cuerpo Editicio det Órgano MunicipaI en

mención, en el. cuaI solicité e[ otorgamiento de [a Pensión

por Orfandad a favor de mi menor .

Como pretensiones:

A. La nutidad de [a negativa ficta configurada a mi solicitud de

fecha diecisiete de junio del año dos miI diecinueve, en el

cuaI solicité e[ otorgamiento de a Pensión or Orfandad a
favor de mi menor hijo y, en

consecuencia:

B. Se condene aI Ayuntamiento de Tepoztlán, Moretos, a través

det presidente municipaI constitucionaI de Tepoztlán,

Moretos, aI otorgamiento y cumptimiento de [a Pensión por

Orfandad a favor de mi menor , de

manera mensuaty retroactiva a[ día det fallecimiento del de

cujus 

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entablada en su contra.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda y no amptió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 04 de noviembre de 2022 se abrió ta ditación probatoria y el24
de noviembre de 2022, se proveyó en relación a las pruebas de las

partes. La audiencia de Ley se ttevó a cabo e[ día 05 de diciembre de

2022.

ll. Consideraciones Jurídicas.

Comoetencia.

5 Et Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fallar [a presente

controversia. La competencia por materia se su¡te a favor de este

Tribunal por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa (negativa ficta). La competencia por territorio se da

porque las autoridades a quienes se les imputa e[ acto impugnado

reatizan sus funciones en e[ municipio de Tepoztlán, Morelos; [ugar

donde ejerce su jurisdicción este Tribunal. La competencia por grado

no es aplicable, toda vez que e[ juicio de nulidad es de una sola

instancia.
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Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 1 16 fracción V,
de [a constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
la constitución Potítica del Estado Libre y soberano de Morelos; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso b), de ta Ley
Orgánica del TribunaIde Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adelante Ley orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y
aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatates pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

No es obstácu[o que e[ finado ra intendente
del "centro de Acopio Basura separada", adscrito a ta DlRECclóN DE
PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN,
MoRELOS, porque e[ acto que se impugna en este juicio es [a figura
jurídíca denominada "negativa ficta", [a cuaI es competencia de este
Tribunal, en términos de [o dispuesto por e[ artículo 18 inciso B),
fracción ll, ínciso b), de ta Ley Orgánica, que dispone.

Artículo *18, Son otribuciones y competencias del pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurísdicción, por Io que
canoceró de:

t...1
b) Los juícÍos que se promuevan contro Ia resolucíón negatíva
fícta recaída a una ínstancÍa o petÍcíón de un partícular, se
entenderá que se confíguro la resolucÍón negatíva fícta cuando
Ias autoridades estatales o munícÍpales o sus organísmos
descentrolízados, no den respuesta a una petÍción o instancía de
un partícular en eI térmÍno que Ia Ley señale. La demanda podrá
interponerse en cualquier tiempo, mientros no se produzca Ia
resolución expreso;

1..1"
(Énfasis añadido)

Por tanto, si [a actora elevó una petición at PRESIDENTE MUNlclpAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS Y CStC NO diO UNA
respuesta por escrito, estamos ante ta posibte configuración de ta
negativa ficta impugnada.

7

B

9 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artículos 42 fracción rV y 86 fracción r de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo seña[arse que para tales efectos se anatiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidads, sin tomar en

5 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 5U INTEGRIDAD. Instancia: Pleno. Fuente: SemanarioJudicial de [a Federación y-su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. pág. 3z.Tesis de Jurisprudencia.Número de registro 9OOi69.
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T IA cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegalidad6; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demandaT, a fin de poder determinar con precisión los actos que

impugna el actor.

10. Señató como acto impugnado eltranscrito en e[ párrafo 1.1.; una vez

anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La negativa ficta recaída aI escrito de fecha 17 de junio de 201 9,

presentado en [a misma fecha; que [a actora dirigió a 
 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS, por medio det

cua[ [e soticita e[ pago de l'a pensión por viudez y orfandad a favor

de etta y de su hijo menor de edad , aL

haber fallecido .8

1 1. La existencia det acto impugnado será anatizada aI estudiar [a

configuración de [a negativa ficta reclamada.

Causas de improcedencia v de sobreseimiento.

12. Conforme at úttimo párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, es deber de este Tribunal analizar de oficio las causales

de improcedencia de los juicios de nulidad, por ser una cuestión de

orden púbtico y de estudio preferente; sin embargo, a[ ser e[ acto

impugnado [a figura jurídica denominada negativa ficta, este TribunaI

se ve impedido a anatizar las causates de improcedencia, toda vez que

tratándose de [a figura jurídica de negativa ficta, ante [a interposición

de [a demanda de nulidad ante este Cuerpo Cotegiado, [a litis se centra

en e[ tema de fondo retativo a la petición deL particular y a su

denegación tácita por parte de [a autoridad; por tanto, at resolver este

juicio, este TribunaI no puede atender a cuestiones procesales para

desechar e[ medio de defensa, sino que debe examinar, en primer

lugar, [a configuración de [a negativa ficta y, una vez superado este

test, resotver tos temas de fondo sobre los que versa [a negativa ficta

para dectarar su vatidez o invalidez.

13, No obstante, en retación a [a incompetencia que oponen las

autoridades demandadas, [a misma no Se configura, por [o razonado

en los párrafos 5 a B, de esta sentencia, [o que se invoca como si a [a

letra se insertase.

Confiquración de [a neqat¡va ficta.

6 ACTO RECLAMADO. 5U EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario

Judiciat de [a Federación, Séptima Época. Votumen '18 Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.
7 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.Tt J/6. Página: 1265.
I Página 16.
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14. E[ acto ímpugnado es e[ prec¡sado en e[ párrafo 10. l.

15. De conformidad con eI artículo iB inciso B), fracción ll, inciso b), de ta
Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del. Estado de
Moretos, existen, tres elementos fundamentatmente constitutivos de
[a negativa ficta, que son:

¡. Que se haya formulado una petición o instancia a [a autoridad.

ll. Que transcurra el plazo que señata [a Ley; y,

lll. Que, durante ese plazo, [a autoridad omita producir contestación
expresa a [a petición o instancia del particular.

16. Por cuanto a[ primero de los elementos esenciales, relativo a [a
formu[ación de una instancia o petición ante las autoridades
demandadas, quedó acreditado con e[ escrito que exhibió [a actora.s
De este escríto se constata su etición por escrito, ta cual dirigió a

, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS,
por medio del cual [e solicita et pago de ta pensión por viudez y
orfandad a favor de etta y de su hijo menor de edad 

a[ haber fattecido . Este escrito fue
presentado ante ta oficiatía de partes det Ayuntamiento de Tepoztlán,
Morelos, et día 17 de junio de 2019, como se desprende det setto de
recibido que puede ser consultado en ta página 28 det proceso.
Documento que se tiene por vátido y auténtico en términos de [o
dispuesto por los artícutos 59 y 60 de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos.

17. DeI análisis de este documento se advierte que fue presentado en [a
oficia[ía de partes de ta Regiduría de Educación de ese municipio y que
se señaló que remitió copia del mismo a ta REG|DORA DE BIENESTAR
SOCIAL; REGIDOR DE DESARROLLO ECONÓMICO; REGIDOR DE
EDUCACIÓN; REGIDOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y REGIDOR DE
GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; tOdOS dCI AYUNTAMIENTO DE
TEPozrLÁN, MoRELOS; sin embargo, el habertes remitido solamente
copia para e[ conocimiento de estas regidurías, no puede interpretarse
que tengan obligación de contestar, porque e[ escrito no fue dirigido
específicamente a ettas. Por [o cua[, no puede seguirse esta sentencia
en contra de estas autoridades aI no haber formutado específicamente
su petición a e[[as.

18. Esto no implica que no pueda vincutárseles a[ cumplimiento de esta
sentencia, si dentro de sus facultades está realizar et trámite y
resotución de [a petición det actor.

19. En retación con e[ segundo elemento esencial, que consiste en que

e Que puede ser consultado en tas páginas 28 a 4|del proceso.

6
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IA transcurra e[ plazo que seña[a [a Ley. Se considera que [a disposición

tegat apticabte para computar e[ ptazo que debe transcurrir es e[

"Acuerdo por medio del cuol se emiten las Bases Generales para Ia

Expedíción de Pensíones de |os Servidores Públicos de |os Municipios del

Estodo de Morelos", publicado e[ día 11 de febrero del 2015, en e[

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 5261, Segunda Sección,

que en su artícu[o 2010 dispone que e[ municipio deberá expedir e[

acuerdo pensionatorio correspondiente a partir de [a fecha en que se

tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en

un término no mayor de treinta días hábites.

20. Su petición fue presentada e[ día 17 de junio de 2019.

21. Et ptazo de 30 días hábiLes inició e[ martes 18 de junio de 2019 y

conctuyó e[ lunes 19 de agosto de 2019.11 Por tanto, se configura e[

segundo elemento esenciat, at haber transcurrido e[ plazo de 30 días

hábites, ya que [a actora presentó su demanda e[ 09 de junio de 2022.

22. E[ tercer elemento esencial cons¡Ste en que, durante el plazo de

treinta días hábites, [a autoridad omita producir contestación expresa

a [a petición. Et artículo 40, fracción lll, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, establece que [a demanda

deberá presentarse en cualquier tiempo cuando se impugne [a

resolución negativa ficta y siempre que no se produzca resotución

expresa.

23. De[ proceso no está demostrado que las demandadas hayan dado

respuesta a ta petición det actor, ni que [a haya realizado antes de que

e[ actor presentara su demanda ante este Tribunal; así mismo, de [a

instrumentat de actuaciones no se observa que las demandadas hayan

exhibido el oficio por medio del cual dieran respuesta a las peticiones

del actor; por to cual se configura e[tercer elemento esenciat.

?4. En este tenor, se configuró [a negativa ficta e[ lunes 19 de agosto de

2019.

Presunción de leqalidad.

25. E[ acto impugnado se prec¡só en e[ párrafo 10. l.

26. En [a República Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

10 Artícuto 20.- Et Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de ta fecha en que

se tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor de treinta días

hábiles.
11 Los días hábites son:18, 19,20, 21,24,25,26,27 y 28 dejunio;01,02,03,04,05,08,09,10, 11 y'12, dejutio;
05, 06, 07, 08, 09, i2, 13,14,15,16 y 19 de agosto; todos estos días det año 2019.

Los días inhábites son:22,23,29y 30 dejunio;06,07, 13 y 14 dejutio; 10, 11,17 y 18 de agosto; todos del año

2019; por ser sábados y domingos.
Así mismo, son inhábites tos días det 15 de jutio at 04 de agosto, del año 2019, por ser e[ primer período vacacionaI

del Tribuna[.
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unidos Mexicanos det que se adv¡erten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, revelan [a adopción en el
régimen jurídico nacional det principio de legatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cuat las
autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente les facultan
las [eyes.]2

Temas propuestos.

27. De [a lectura integrat de ta demanda, [a parte actora plantea dos
razones de impugnación, en las que señata que:

a) La autoridad demandada viotenta [o dispuesto por e[ artículo B"
constituciona[, porque no dio su respuesta por escríto. A[ ser
omisas en [a contestación violentan los derechos humanos de su
hijo menor de edad, porque no [e están pagando [a prestación de
pensión por orfandad, derívada det faLlecimiento de su padre

 quien era intendente del ,,centro de
Acopio Basura separada", adscrito a [a DlREcclóN DE
PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN,
MoRELos. Que, a[ no haber dado respuesta por escrito se
configuró [a figura jurídica denominada ,,afirmativa ficta',, esto en
términos de [o dispuesto por et artículo 16 de ta Ley de
Procedímiento Administrativo para e[ Estado de Morelos. Lo que
también viotenta [o díspuesto por los artícuI os 1, 2, 24 y 27 de La

convención de los Derechos det Níño. citó tas tesis con los rubros:
,,PETICIÓN, 

DERECHO DE. TÉRMINO." Y "DERECHO DE PETICIÓN.
QUÉ DEBE ENTENDERSE PoR BREVE TÉRMINo Y cUÁL ES AQUÉL
EN QUE LA AUTORIDAD DEBE DICTAR EL ACUERDO RESPECTIVO
Y DARLO A CONOCER AL PETICIONARIO.".

b) Que las autoridades demandadas están violentando [o dispuesto
por e[ artículo 38, en sus fracciones LXlv, LXV, LXVI y LXVII de ta
Ley orgánica Municipatdet Estado de Morelos, porque no emiten
e[ acuerdo de pensión por orfandad a favor de su hijo menor de
edad. Así mismo, viotentan e[ procedimiento estabtecido en e[
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generates para [a
Expedicíón de pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, porque no han emitido et
acuerdo de pensión por orfandad correspondiente.

28. Por su pafte, [a autoridad demandada presidente Municipat det
Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, dijo que este Tribunal es
incompetente para conocer y resolver e[ acto impugnado, porc¡ue es

12 PRlNclPlo DE LEGALIDAD. cARAcTERísrtces DE su DoBLE FUNcroNALrDnp rnntÁ¡¡oosE DEL AcroADM|NrsrRArlvo Y su neuclóru coN EL DtvERSo DE rNrERDrcc¡0ru oÈ u merrRnäìË6Àóï1.?ï*t*o.
JURlSDlccloNAL' Época: Décima.Época. Registro: 2005766.lnstancia: Tribunates Colegìados de Circuito. Tipo deTesis: Aislada' Fuente: Gaceta del semanar¡o Judiciat de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.Materia(s): Constituciona[. Tesis: tV.2o.A.51 K (t Oa.) página: 2239.
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T IA laboral y no administrativo. Que no se negó a realizar el' trámite de

pensión por orfandad a favor det hijo menor de edad de [a actora, sino
que esta petición no [e fue entregada at momento que [a anterior
administración municipaI hizo [a entrega recepción. Que las

autoridades demandadas no tienen [a facuttad para rea[izar el

procedimiento para obtener [a pensión por orfandad, ya que esta

facuttad [e corresponde a [a COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE

PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS. Que en este caso no

puede configurarse [a afirmativa ficta porque no se trata de una simpte

solicitud, sino de un procedimiento del orden laboral regulado por e[

código obrero burocrático loca[ (sic). Así mismo, [a actora ya inició un

procedimiento ante e[ TribunaI Burocrático Loca[ (sic), taI y como [o
acredita con las pruebas que ofrece del [audo referido por e[[a misma.

Problemática iurídica a resolver.

29. La titis consiste en determinar [a tegalidad del acto impugnado de

acuerdo con los argumentos propuestos en las dos razones de

impugnación, que se relaciona con violaciones formates.

30. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta il.egatidad detacto impugnado
le corresponde a [a parte actora. Esto conforme a l.o dispuesto por el

artículo 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de la prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Análisis de fondo.

31. Es esencialmente fundada ta causa de pedir de [a actora por medio de

la cual se duele que l'e hayan negado fictamente a su hijo menor de

edad otorgarle [a pensión por orfandad, por [o que se violentó e[

procedimiento estabtecido en e[ Acuerdo por medio det cuaI se emiten

las Bases Generales para [a Expedición de Pensiones de los Servidores

Púbticos de los Municipios del Estado de Moretos, publicado et día 11

de febrero det 2015, en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número

5261 , Segunda Sección, e[ cuaI dispone que:

"Artículo 1.- Las disposiciones contempladas en el presente

ordenamiento estoblecen los Bases Generales para Ia expedición de

Pensiones de |os Servidores Públicos de los Municipios del Estado de

Morelos; serón de observancio genera! y cumplimiento obLigatorio

en los 33 Municipios del Estado, en ellas se establecen |os elementos

bósicos para |os procedimientos de recepción de solicitudes de

pensión y de Ia documentación, tramíte, revisión, análìsís iurídico,
elaboración de los acuerdos pensionatorios, mismos que volidon el
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EXP ED I ENTE T J A/ 1 aS / BB / 2A22

derecho a percibir Ia pensión de que se trote, así como ros derechos,
obligaciones, y requisitos o que debe sujetarse el trómite de
otorgamiento de pensiones para los Servídores públícos en el Estado
de Morelos.

Artículo 2.- Respecto de los efectos de las presentes Bases
Generales, se entiende por:

L..l
PENS/ÓNES POR VIIJDEZ, POR ORFANDAD Y POR ASCENDENCIA:

son aquellas que se generan a raíz de la muerte der servidor público
municipal, titulor del derecho.

t...1
Artículo 5.- Los servidores Públicos, así como sus beneficiarios, en
materia de pensiones tendrón derecho a:

t...1
ll. Por Viudez, por Orfondad, por Viudez y Orfandad, y por
ascendencia, en términos de Io establecido en el presente
ordenamiento.

Artículo 14.- Lo muerte del servidor público o der pensionado por el
MunicÌpio, daró derecho (tnicomente a una pensión por viudez que
deberá ser solicitada al Municipio, reuniendo ros requisitos
señolados en el aftículo 57, de Ia Ley delservicio civil del Estado de
Morelos a en su caso los que mencione Ia Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiares y de procuración de
Justícia del sistema Estatal de Seguridad púbrica pensión que se
pagaró a partir del día siguiente del fallecimiento.
Artículo 15,- Tienen derecho o gozor de las pensíones especificados
en este Capítulo, en orden de prelación, Ias siguientes personas:

t. ..1

ll.- cualquiero de los demós beneficiorios en er siguiente orden de
preferencia:

a) Lo cónyuge que le sobreviva e hijos hasta los dieciocho años de
edad o hasta los veinticinco años si estón estudiando o cuolquiera
que seo su edad si se encuentran imposibilitados físico o
m enta Im ente pa ra tra baj o r;

t...1
Artículo 18.- Las pensiones que correspondan a ros servidores
PúbLicos odscritos a cualquiera de los Municipios del Estado de
Morelos, establecidas en estas Bases Generares correrán a cargo del
última Municipios en el que haya prestado sus se¡vicios.
Articulo 19.- para el caso de los servidores púbticos contemplados
en este título, Ias prestaciones a que se hace referencia este
ordenamiento, se otorgarón mediante Acuerdo pensionatorio que
emito el Cabildo Municipal.
El' pogo de Ia pensión por jubilación y por cesantía en edod
ovanzado, se generaró o portir de Ia fecha en que entre en vigencia
el Acu erdo Pensionatorio respectivo.
Artículo 20.- Et Municipio deberó expedir el Acuerdo pensionotorio
correspondiente a portir de Ia fecha en que se tenga por recibida Ia
documentación necesaria para su tramitación, en un término no
mayar de treinta díos hóbiles.
Artículo 31.- EITrámite de solicitud de pensiones, se inicia a petición
de parte, y con Ia recepción de Ia solicitud por escrita, Ia cual deberó
presentorse en originaly deberó contener los siguientes aspectos:

10



T IA t. Lugor y fecha en que se reolizo Io solicitud;

tl. Municipio ante quien se reolizo Ia solicitd;

Itl. Nombre completo, dirección completa y teláfono del o |os

solicitantes (En el caso de la solitud por Cesantío en edad avonzoda,

se deberó precisar los años cumplidos del titular del derecho);

lV. EI tipo de pensión que se solicita;

V. Fundamentacîón correspondiente a Io solicitud de pensión de que

se trate (en su caso);

VL Mención de los documentos base de Ia solicitud que se onexon o

Lo misma;

VIt. Mención de los años de servicio efectivo respectivos del servidor

público que solicito Ia pensión y;

Vtll. Firma del solicitante. tJna vez Firmoda Ia solicitud de que se

trate, debe ser entregada, junto con una copio de acuse de recibido

en el órea correspondiente que determine el Ayuntamiento.

Artículo 32.- Así mismo, Ias solicitudes deberón acompañar de la

sig u iente d ocu m e nta ci ó n :

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o

invalidez:

I. Copia certìficada y octualizada del acta de nacimiento expedido

por el Oficial del Registro Civil correspondiente;

It. EI oiiginot de la hoia de servicios expedido por el servidor público

competente del Municipio que corresponda, en aquellos supuestos

en que la Autoridad Municipal por cuestiones de integración del

expediente tarde mós de 30 días hábiles en Ia emisión del ocuerdo

pensionatorio, el solicitante deberá octualizar Io hoio de servicios

ontes de Ia conclusión del mencionado acuerdo pensionatorio; dicho

hojo de servicios deberó contener, [os siguientes aspectos pora ser

co n si d era d a co m o vólido;

a) Debe estar impresa en hoia membretada, con el logotipo de la

Dependencio, Orgonismo o Municipio que la expide;

b) EI nombre completo y corgo de la persono con facultades poro

expedirlo;

c) Mencionor que es hoja de servicios, con lo certificación de que |os

periodos que se mencionan en la mismo se encuentran sustentados

por los documentos que obran en eI archivo del Municipio que la

expide;

d) Et nombre completo del solicitante y a favor de'quien se expide la

hoja de servicios;

e) Et o los cargos ocupados por el solicitante, seguidos del órea

correspondiente en que los desempeño, osí como ta fecha de inicio y

terminación del periodo en que se ocuparon dichos cargos; respecto

de Ia entidad por Ia cuol se está certificando, precisando día, mes y

año;

f) La monifestación expresa respecto de si el trabaiador se encuentro

en octivo, o en caso contrario Io fecha de baia;

g) Lugar y fecha de expedición;

h) Sello de Ia entidad;

i) Firmo de quien expide.

lll. EI original de lo carta de certificoción de remuneraciones

expedida por el Municipio en que presta el servicio; con una

antigüedad de expedición no moyor a un mes; misma que debe

cubrir |os siguientes requisitos:
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EXP E D I ENTE T J A/ 1 aS / BB / ZAzz

a) Debe estor impresl en hoja membretada, can el logotipo de Ia
Dependencio, Organismo o Municipio que Ia expide;
b) EI nombre completo y cargo de la persona que Ia expide;
c) Mencionar que es hojo de certificoción de salarios o remuneración;
d) EI nombre completo del solicitante;
e) EI cargo del solicitante, seguido del órea correspondiente en que
se desempeña o desempeñaba, así como er concepto y la cantidad
que se le remunera en número y letra;
f) Lugar y fecha de expedición;

d Sello de Ia entidad y;
h) Firmo de quien expide.

t. ..1

c).- Tratándose de pensión por viudez, odemás, se deberón exhibir
los sig uientes documentos:
l. copia certificoda del acta de matrimonio, o en su defecto del
documento que acredite Ia relación concubinaria, expedida por el
Juez competente;

ll. Capia certificado del acta de defunción; y
lll. copia certificada del acta de nacimiento del servidor público
fallecido.

D).- Tratándose de pensión por orfandad, ademós, se deberón
exhibi r los siguientes docu mentas:
l. copia certificada y actualizada de ras actas de nocimiento de los
hijos, del servÌdor púbtico fattecido expedidas por el respectivo
Oficiol del Registro Civil;
ll. En su caso, constancia de estudios der descendiente expedida por
Ia lnstitución Educativa con reconocimiento de validez oficiol
correspondiente.

lll. Copia certificada del octa de defunción
IV. copia certificado del acta de nacimiento del servidor púbtico que
presto los servicios.

v. En caso de incapacidad física o mentar del descendiente, se debe
presentar Ia' resolución judicial que ocredite su estado de
interdicción.
Artículo 33.- IJna vez recibida dicha solicitud, el personol del cuerpo
técníco encargado de la recepción de ra solicitud, de manera
inmediata, verificaró que en efecto ros documentos que se señalan
camo 1nexos a Ia solicitud, coinciden con ìos que se reciben de
manera física.

Artículo 34.- IJna vez verificado ro anterior y sin mayor dilación, se
remitirá al área correspondiente con ta finalidad de que se forme el
nuevo expediente, exclusivo pora cada nueva solicitud, el cual deberó
contener todos los documentos presentados por el solicitonte,
ademós de ser registrado en el libro que para cada caso emplee cada
Ayuntomiento.
Artículo 35.- IJna vez formado dicho expediente, se debe folior, y
asignar un número de turno, er cuar serviró para identificarlo y darte
el debido seguimiento; registróndose en el libro de Gobierno: una vez
superada esto etapa se debe turnar al área de integración e
investigación, en Ie cual una vez recibido el expediente, se llevarán
a cabo las siguientes diligencias correspondientes, otendiendo a lo
siguiente:
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T ]A a) Para cualquiera de las pensiones de que se trate, se realizorón y

entregarón \os oficios necesarios, en los Dependencias en que el

solicitante refiere haber generado antigüedod; con el fin de rea[izar

Ia investigoción encaminada a recopilar |os documentos que

respolden la antigüedod que indican los solicitantes;

b) Paro el caso de que se trate de uno pensión por viudez; orfondad;

viudez y orfondad, o ascendencia se verificará si Ia muerte del

servidor p(tblico fue derivado de riesgo de trabaio o no, Io anter¡or

paro determinar el monto de lo pensión correspondiente.

Artículo 36.- En el caso de Ia Dependencio referida en Io hoio de

servicios no se localice respoldo documental alguno, el cuerpo

técnico Jurídico deberó hacer del conocimiento del solicitante pora

que, si el solicitonte cuenta con documentos oficiales que respalden

[o antigüedad, puede solicitor en el área correspondiente de Ia

Dependencia en cuestión, que estos documentos que obran en su

poder, sean agregados a su expediente de servicios, con Ia fìnolidad

de respaldar el perìodo de ontigüedad que se trata
Situación que el solicitante debe hocer saber al responsable ol

cuerpo técníco jurídico, para que este periodo pueda ser

contemplado en el conteo de Ia antìgüedad de oños de servicio.

En el caso de Municipios cuando no se localice respaldo documental

alguno paro Ia expedición de Ia hoja de seri¡cios, deberó validarse el

tiempo que prestó en el Municipio sus servicios el trabajodor, por el

Cabildo del Ayuntomiento correspondiente.

Artículo 37.- Uno vez recibidos los documentos comprobotorios,

estos deben ogregarse de manera inmediata al expediente

correspondiente.

Artículo 38,- una vez ya integrodos |os expedientes estos deberon

turnarse al área de anólisis y dictamen, lo anterior, con la finalidad

de revisar minuciasamente |os periodos referidos en la o las hojas de

servicio presentadas por el solicitante. La misma suerte correrón los

dictámenes médicos que fueron necesarios en el coso de pensiones

por invalidez.

Artículo 39.- EI objeto del anólisis debe comprender Ia verificación

de la autenticidad de los documentos presentados y, que el respoldo

documental obtenido corresponda a Ia hoja de servicio, lo anterior
con base a las siguientes disposiciones:

l. Analizor por el experto del cuerpo té,cnico jurídico que se cumplan

con los requisitos y los documentos requeridos para cado tipo de

pensión, según se trate;
ll. Es necesario verificar que no hoya disparidad en el nombre del

solicítante y/o de |os beneficiarios, con los nombres que aporecen en

los documentos base de la personalidad de quienes intervienen en el

Trómite;

lll. Debe verificarse también, si el tiempo de prestación de servicios,

lo fue continuado o no;

lV. Los periodos señalodos en Ia o |as hojos de servicios deben estor
debidamentiz respaldados por los documentos oportados por las

entidades que en que se prestoron \os servicios;

V. Que no haya periodos contemplados de monera repetida, es decir
que no se debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en más

de una Dependencia o Ayuntamiento.
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Artículo 4o.- IJna vez comprobado Io anterior, se procederá o hacer
el conteo de momenta o momento, es decir se contobilizaró el
tiempo exacta de los años, meses y días de servicio prestado, con la
finalidad de determinar el supuesto en el que se encuentra el
solicitante, según Io Ley que Ie aplique; tomando en cuenta
únicamente los años completos ya acumurados, es decir el tiempo
que corresponde a los meses o días no se redondeara para efecto de
ajustar al año próximo siguiente para aplicar el porcentaje
correspondiente para Ia pensión.

Artículo 41.- tJna vez llevado a cobo Io anterior se estará en
posibílidades de elaboror el proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de Io mismo, Io cual deberó estar debidamente fundado y
motivado, obligacíón que quedará cubierta ar exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se tomon en cuenta pora
determinar el sentido del Acuerdo.

En caso de que el solicitonte no reúno los requisitos de Ley, se
procederó a elaborar Ia resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.
Artículo 42.- una vez avalodo el Acuerdo por la comisión
Dictominodora, se procederó a recabar ras firmas de los miembros
del cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votoción.

Artículo 43,- LJna vez recobados las firmas se deberá turnar al órea
correspondiente a fin de que seo incluido en e! orden del día de to
sesión correspondìente del H. Cabildo.
Artículo 44.- tJno vez aprobado el Acuerdo pensionatorio de
cabildo, el Municipio tiene Ia obligación de pubticarlo en la Gaceta
Municipal y en el Periódico Oficial ,'Tierra y Libertad,'.
una vez impreso el Decreto o el Acuerdo pensionatorio, según se
trote, debe ogregorse al expediente personal en la Institución o
cargo de Ia cual correrá la pensión, con la finatidad de que se de alta
en la nómina de pensionados al o los beneficiarios, con ro que se da
por concluido el trámite de la pensión.',

32. De su interpretación literal tenemos que en e[ Estado de Morelos y, en
especia[, en e[ municipio de Tepozttán, Moretos, existe un
procedimiento para poder obtener ta pensión por viudez y orfandad;
los requisitos que se deben anexar a [a petición; ta investigación que
debe realizarse, los tiempos que se tienen para emitir e[ proyecto de
Acuerdo de Pensión y [a aprobación de ese proyecto de Acuerdo de
pensión por e[ cabitdo det Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos.

33. De l.a instrumentaI de actuaciones no está demostrado que [a
autoridad demandada haya realizado e[ procedimiento para poder
obtener [a pensión por viudez y orfandad de tos actores.

34. No siendo obstácuto e[ que ta petición solamente esté dirigida at
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN,
MORELOS, porque esta autoridad debió, en términos de [o estabtecido
en los artícutos 31 y 33 transcrito, remitir ta petición a[ área
competente.

14



T JA,' Tampoco es obstáculo [a defensa que señata [a autoridad demandada

en e[ sentido de que no [e fue entregada esa petición en [a entrega
recepción que hizo [a anterior administración municipat, porque al

momento de haber tenido conocimiento de esta petición a través de

este juicio contencioso administrativo, debió haber turnado la petición

a[ área competente.

36. Por tanto, [a negativa ficta impugnada es ilegaI porque [a autoridad
demandada no siguió e[ procedimiento establecido en e[ Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para [a Expedición de

Pensiones de los Servidores Púbticos de los Municipios del Estado de

Morelos, para poder otorgar a los actores [a pensión por viudez y

orfandad que solicitan.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

37. La parte actora pretende [o seña[ado en los párrafos 1.4., y 1.8., que

precisó en su escrito de aclaración de demanda que puede ser

consultado en tas páginas 50 a 53 del proceso.

Nulidad de [a neoat¡va ficta.

38. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de ta

Ley de Justicia Administrativa que seña[a: "Artículo 4, Serón causas de

nulidad de |os actos impugnados.' ... Il. Omisión de |os requisitas

formales exigidos por |os leyes, siempre que afecte |os defensas del

partîculor y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motivacíón, en su coso;...", se dectara

ta nutidad de ta negativa ficta impugnada, como Lo soticitó [a parte

actora; [o anterior con fundamento en e[ artícuto 3 de ta misma Ley, al

estar dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para

hacer cumplir sus determinaciones.

39. La nulidad decretada en este juicio obtiga a ta autoridad demandada

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN,

MORELOS, a cumplir los siguientes:

LINEAMIENTOS:

EI PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEPOZTLÁN, MORELOS, deberá remitir ta petición que [e fue

presentada e[ día i 7 de junio de 20i 9, en [a oficialía de partes del

Ayuntamiento, a[ área competente, para que se [[eve a cabo e[

procedimiento establecido en los artícutos 31 at 42 del. Acuerdo

por medio det cual se emiten las Bases Generates para La

Expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Municipios del Estado de Morelos, publicado e[ día 11 de febrero

det 2015, en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 5261,
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segunda sección, junto con [a intervención de las autoridades
administrativas que correspondan.

ll. En e[ supuesto de que [a actora no haya anexado ta totatidad de
los requisitos que se señalan en los artícutos 31 y 32 del Acuerdo
por medio det cual se emiten las Bases Generales para ta
Expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos y 57, de ta Ley del servicio civíl
del Estado de Moretos, [a autoridad competente deberá prevenir
a [a actora para que los exhiba, con e[ apercibimiento de Ley.

lll. Agotado e[ procedimiento de investigación, ta coMlslóN DE
EVALUACIÓN DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MOTCIOS,

deberá emitir e[ proyecto de acuerdo de pensión por viudez y
orfandad o [a negativa de esta y remitirlo para que en sesión de
cabitdo sea aprobado por e[ Ayuntamiento de Tepoztlán,
Moretos.

lv. una vez que reciba e[ proyecto respectivo, e[ Ayuntam¡ento de
Tepozttán, Morelos, en sesión de cabitdo, deberá emitir [a
resolución que corresponda. Esto en términos de to dispuesto por
los artículos 43 y 44 del.Acuerdo por medio det cuatse emiten las
Bases Generales para [a Expedición de pensiones de los
servidores Púbticos de los Municipios det Estado de Morelos.

se deberá resolver todo e[ procedimiento en e[ plazo de treinta
días hábiles, atendiendo a [o dispuesto por el artícu[o 2013 det
Acuerdo por medio delcuatse emiten las Bases Generates para [a

expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos.

vl. una vez aprobado e[ Acuerdo de pensión de cabitdo, et Gobierno
MunicipaI tiene [a obligación de pubr.ícarto en los medios que

. estime pertinente y enviarlo aI titular de [a Secretaría de Gobierno
para su pubticación en e[ periódico oficiat "TIERRA y LIBERTAD',.

vll. una vez impreso e[ Decreto o e[ Acuerdo pensionatorio, en caso
de ser favorabte, debe darse de atta en [a nómina de pensionados
a los beneficiarios, para conctuir et trámite de [a pensión. A fin de
que se les pague de forma inmediata [a pensión otorgada.

vlll. MíNlMo vlrAL. De los elementos objetivos con los que se cuenta,
se advierte que e[ finado , procreó un
híjo de nombre elque nació et 

y actualmente tiene DIEZ Años. La prote
a men ar a prevista en e[ artícuto 27 de [a convención sobre los

13 Artículo 20'- Et Municipio deberá expedir e[ Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de [a fecha en que
se tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en un término no rryo, de treinta díashábites.

V
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@t T }A Derechos del Niño, en consonancia con et mandato de vigi[ar el

interés superior de los menores reconocido por el. artículo 4s de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, requiere
a las autoridades jurisdiccionates prever [o relativo aI bienestar de

los mismos. Lo anterior, además, de [a interpretación sistemática
de los derechos consagrados en los artículos 1a, 3e,4e,6e,13,25,
27 y 3l fracción lV de [a Constitución Federa[, se colige e[ derecho

constitucionat aI mínimo vitat, consistente en [a determinación de

un mínimo de seguridad económica y de [a satisfacción de las

necesidades básicas. Por tanto en e[ caso concreto este Pteno

considera necesario que e[ menor de edad cuente con e[ derecho

a[ mínimo vital para su subsistencia y con elto garantizar el

derecho a cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido,
educación, vivienda, satud, entre otras; a efecto de asegurarle una

vida digna, por tanto se instruye a [a autoridad demandada

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN,

MORELOS y vincutándose también aI AYUNTAMIENTO DE

TEPOZTLÁN, MORELOS, a que tomen todas las medidas

necesarias para garantizar [a subsistencia det acreedor menor de

edad, fijando desde este momento [a cantidad de 100% (cien por
ciento) de la totatidad de emotumentos que en vida percibía su

padre . Cantidad que deberá ser

pagada a[ menor de edad de forma retroactiva at día en que

fatteció su padre; es decir, at 03 de marzo de 2014 y hasta en tanto
se otorgue l'a pensión por orfandad y viudez. En e[ entendido de

que este 1000/o podrá ser modificado, en virLud de que una vez

concluida [a etapa investigación y siendo e[ caso que hubiere
personas o menores de edad que dependían económicamente de

servidor púbtico faltecido, e[ mínimo vitaI antes citado deberá

reducirse quedado de manera proporcionaI de aquetlas personas

que acrediten de manera fehaciente que dependían de manera

económica deI finado.

lX. La medida decretada anteriormente, es única y exclusivamente
para garantizar plenamente los derechos del menor de edad

, es decir, ta satisfacción de sus

necesidades de alimentación, salud, educación y sano

esparcimiento para su desarrotlo integraI por [o que no podrá ser

utilizada para realizar pagos de gastos de honorarios de abogados

u otros gastos no relacionados con' [o 'anteriormente

TRIBUNAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE

.ìÁÈÈ
q)

LJ È\Ø*

\rqrË
"tt c)
oqJ

<E-ÞôaSc\¡ È

6¡ t¡-l:

17



EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 88 / 2022

determinado. En términos de los artículos 9714 y gB1s, fracción I,tt
y lll de Ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del
Estodo de Morelos, DESE VISTA a [a PROCURADURíA DE

PROTECCIÓIrI OE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y FAMILIA
DEL EsrADo DE MoRELos, a efecto de que tenga conocimiento
de [a medida cautelar otorgada en favor del menor 

da vez que mediante sus atribuciones es [a
lnstitución Jurídica ad hoc de procuror Io protección integrol de
niñas, níños y adolescentes, así como de coordinar la ejecución y
dar seguimiento de las medidas de protección para la restÌtución
integrol de |os derechos niñas, niños y adolescentes y permonezca
el respeto al principio universal del interés superior de las niñas,
niños y odolescentes. Por [o anterior sE ORDENA G¡RARLE
oFlclo a esa Procuraduría, para e[ efecto de que si [o considera
pertinente coordine y de seguimiento de ta medida cautetar
otorgada.

x. se precisa, QU€ en todos [os años de pago de [a medida otorgada
(03 de marzo de 2014 hasta la fecha de esta sentencia), e[ año
donde e[ cálculo de [a pensión sea menor a los 40 veces e[ satario
Mínimo General vigente en [a Entidad, se deberá estar a [o
dispuesto por e[ artícuto 65, fracción ll, de ta Ley det servicio civit
det Estado de Moretos, que en e[ párrafo señalado como: ,,Lo

cuota mensuol de Ia pensión a ros famÌliores o dependientes
económicos del servidor público se integraro: a) por fallecimiento
del servidor público o causa o consecuencia del servicio, se oplicarón
los porcentajes o que se refiere la fracción t del artícuto SB de esta
ley, si así procede según Ia antígüedad det trobojodor, en coso de
no encontrarse dentro de los hipótesís referidos se deberó otorgar

14 Artícuto 97. Ley de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes del estado de Morelos. para una efectiva
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adotescentes, el Sistema DIF Moretos tendrá adscrita ta
Procuraduría de Protección Estatat.
En el ejercicio de sus funciones, [a Procuraduría de Protección Estatat podrá soticitar et auxitio de autoridades de
los tres órdenes de gobierno, las que estarán obtigadas a proporcionirto de conformidad con tas disposiciones
aplicables.
Para [a debida determinación, co-ordinación de ta ejecución y segu¡m¡ento de las medidas de protección integrat y
restitución de los derechos de niñas, niños y adotescentes, ti Procuraduría de protección Êstatal deberá establecer
contacto y trabajar conjuntamente con las autor¡dades administrativas de asistencia social, de servicios de satud,
de educación, de protección sociat, de cultura, deporte y con todas aqueltas con las que sea necesario para
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes.
1s Artícuto 98. Ley de los Derechos de tas niñas, niños y adotescentes del estado de Moretos. La procuraduría
de Protección Estata[, tendrá tas atribuciones siguientes:
l' Procurar [a protección integrat de niñas, níños y adolescentes que prevé ta Constitución potítica de tos Estados
unidos Mexicanos, los Tratados lnternacionales, [a constitución Potíiica det Estado Libre y soberano de Morelos,
esta Ley y las demás disposiciones apticabtes.
Dicha protección integrat deberá abarcar, por [o menos:
a) Atención médica y psicotógica;
b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural; y,
c) La inctusión, en su caso' de quienes ejerzan ta patria potéstad, tuteÍa o guarda y custodia de niñas, níños y
adotescentes en [as medidas de rehabititación y asistencia
Para efecto de [o anterior, inctusive [a procuraduría de protección Estatal contará con Centros de Asistencia Social
de conformidad con [o previsto en [a presente Ley y ta Ley de Asistencia Sociat y Corresponsabítidad Ciudadanapara el Estado de Morelos, y demás normativa aplicable en [a materia;

v demás disoosiciones ap[icabtes:
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AruI T IA al 50o/o respecto del úItímo sueldo, sín que la pensión seo inferior
al equivalente de 40 veces eI salario mínimo general vigente en

la entídad..."; es decir, [a medida otorgada no deberá ser inferior
a[ equivalente de 40 veces e[ satario mínimo generaI vigente en

[a entidad.

40. E[ mínimo vital [o deberán otorgar en e[ plazo de tres días hábites,

contados a partir det día hábit siguiente aI en que surta sus efectos [a

notificación de esta sentencia, debiendo informar por escrito a [a

Primera Sala de lnstrucción de este Tribuna[, quien determinará sobre

e[ cumptimiento dado a esta medida cautetar. Apercibiéndoles que en

caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme a [o establecido

en los artícutos 11,90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos. Desprendiéndose del artícu[o 11 antes citado, que,

para cumplir con nuestras determinaciones, tas Salas podrán hacer uso,

de ta medida disciptinaria de destitución del servidor púbtico que

haya sido nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores

vía elección popular, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a [a

normativa apl'icabte.

41. En relación con e[ procedimiento para emitir e[ acuerdo de pensión por

viudez y orfandad, deberán dar cumplimiento en e[ plazo

improrrogabte de TREINTA OíAS HÁAILES contados a partir de que

cause ejecutoria esta sentencia, apercibiéndole que en caso de no

hacerto se procederá en su contra conforme a [o establecido en los

artículos 11,90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos. Desprendiéndose del artícuto 11 antes citado, QU€, para

cumptir con nuestras determinaciones, las Satas podrán hacer uso, de

[a medida disciplinaria de destitución del servidor púbtico que haya

sido nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía

elección popular, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a la
normativa apticabl.e.

42. A dicho cumplimiento también están ob[igadas [as autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento iie

esta reso[ución, a realizar los actos necesarios para eI eficaz

cumplimiento de esta.16

43. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sal.a

de lnstrucción, quien resotverá sobre el cumplimiento dado a esta

sentencia. \ i

lll. Pafte dispositiva.

16 AUToRIDADES I.Io sEÑnLADAs coMo RESPoNSABLES. ESrÁ¡¡ OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARTOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1 a./J. 57 /2007 , Página: 1 44.
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EXP EDI ENTE T J A/ 1 aS / BB / 2OZ2

44. La actora demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que se
declara su nutidad; quedando obtigada ta autoridad demandada
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN,
MORELOS, aI cumplimiento de los lineamientos estabtecidos en e[
apartado denominado ,,CO cias de [a sentencia"

45. A dicho cump[imiento también están obtigadas las autoridades
adminístrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en el cumptimiento de
esta resotución, a realizar los actos necesarios para et eficaz
cumptimiento de esta.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por mayoría de cuatro votos por los integrantes del Pleno detTríbunal
de Justicia Administrativa det Estado de More[os, magistrado
presidente GUILLERMo ARRoyo CRUZ, titular de ta segunda sata de
lnstrucción; MARIo có¡¡rz Loplz, secretario de estudío y cuenta
habititado en funciones de magistrado de [a primera sata de
lnstrucción y ponente en este asunto, en términos delartículo 70 de ta
Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del Tribunal. de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos y et acuerdo
PTJA/23/2j22 aprobado en sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; magistrado doctor en
derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titutar de [a Tercera sala
de Instrucción, quien emite voto particutar at finat de esta sentencia;
magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR, titular de [a cuarta sala
EspeciaIizada en Responsabitidades AdministrativaslT; magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titUIAr dC IA QUiNtA SAIA
Especializada en Responsabitidades Administrativasi B; ante ANABEL
SALGADO CAPISTRAN, secretari erdos, quien autoriza
ydafe

MAG

GUI CRUZ
TITULAR DE LA S SALA DE INSTRUCCIÓN

(

MARIO MEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H FUNCIONES DE

UCCIÓN

17 En términos deL artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica delTribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada etiia tg de jutio det 2017 ãn et-períód¡co
Oficia[ "Tierra y Libertad,, número 5514.
18 idem.
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RESPONSABILIDADES TRATIVAS

s R RIA GEN D CUERDOS

ANABEL PISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRA ria general de acuerdos del Tribunal

de Justicia Administrativa de Estado de Moretos, hace constar: Que [a

presente hoja de firmas corresponde a [a resolución del expediente número

TJAl1eSl88l?.O22, relativo al juicio de nulidad promovido por 
por su propio derecho y en representación de su menor

hijo , en contra IDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MO SY AUTORIDADES; misma

que fue aprobada en sesi ordinari e ple cetebrado et día veintiséis de

abrit de dos mil vei res

MAGISTRAD
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VOTO PARTICULAR\QUE FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE LA
TERCERA SALA DE IDISTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA 'çUEVAS, EN EL 
TJA/1?S/88/2022, PROMOVtDO pOR 

, POR SU PROPIO4OCNECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU
MENOR HIJO Er\rC@NIrhN OEI PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS Y OTRAS
AUTORIDADES.

ESTA TERCERA SALA No coMPARTE e[ criterio mayoritario que declara
la nulidad de [a resotución negativa ficta, respecto de ta soticitud
reatizada por , por su propio derecho
y en representación de su menor hijo , para
e[ pago de [a pensión por orfandad a favor de su hijo menor de edad

, ät haber fattecido e[ servidor púbtico
municipal  -padre del menor--, y ordena a [a
autoridad demandada PRESIDENTE MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE TEPozrLÁN, MoRELos, remitír ta petición presentada a[ área
municipaI competente,.para que se [[eve a cabo e[ procedimiento
establecido en e[ Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases
Generates para [a Expedición de Pensiones de [os Servidores públicos
de los Municipios del Estado de Moretos, mandatando igualmente, el
pago de[ mínimo vita[, para garantizar [a subsistencia del acreedor
menor de edad, fijando [a cantidad de 1o0o/o (cien or ciento  de ta
totalidad de emotumentos que en vida percibía 

, pagadera de manera retroactiva a partir de ta fecha det
deceso dettrabajador.

Lo anterior es así, atendiendo a que [a parte actora señató como acto
impugnado, [a resotución negativa ficta recaída a [a soticitud de
otorgamiento de pensión por orfandad a favor de su menor hijo

, en términos de to dispuesto por los
artícutos 54, fracción Vll y 55 de ta Ley det Servicio civit det Estado de
Morelos; señalando que , finado padre det
menor, fue contratado e[ uno de enero de dos mil trece, como
trabajador por e[ Ayuntamiento constitucionaI de Tepozttán, Morelos,
para desempeñar et cargo de intendente del "centro de Acopio Basura
separada", adscrito a [a Dirección de protección Ambienta[.

En este sentido, [a competencia es [a suma de facultades que [a Ley
otorga aI Juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de
titigios o conflictos,re vátidamente puede considerarse que éste no
puede ejercerla en cualquier tipo de asuntos, sino sólo aquetlos en los
que expresamente ta Ley apticabte [e facutta.

le José ovalle Favefa, "Teoría Generar der proceso", oxford México 200s, p.135
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T T A Por su parte, los artícutos 123 apartadg B, fracción Xlll de [a

Constitución PoLítica de los Estados Unidos Mexicanos, 109 Bis de La

Constitución Potítica del EÉtado Libre y Soberano de Morelos; asícomo
los artículos 1, 1B inciso B) fracción ll, incisos a) y t) de [a Ley Orgánica
detTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos; 1 y 3 de

ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 4 fracción XVl,

47 fracción I incido d) y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica

del Estado de Morelos, dicen:

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trobajo digno y
socialmente (tt¡,,, al efecto, se promoverón Io creación de empleos y
Ia organización social de trabajo, conforme a la ley..

4...
8...

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, Agentes

del Ministerio Público, peritos y los miembros de |as instituciones
policiales, se regirán por sus propios leyes.

Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Morelos

ARTíCULO 109 bís.- La justicia administrativa estatal se deposita

en un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

dotodo de plena jurisdicción y autonomío para'dictar sus fo\los,

órgano jurisdiccional que no estará adscrita al Pader Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el

conocimiento y resolución de los controversias de carócter

administrativo y fiscal, que se susciten entre Ia administración
pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales o

municipales y los particulares; Ia determinación de existencÌa de

conflicto de intereses; Ia emisión de resoluciones sobre Io

compotibilidad para el desempeño de dos o mós empleos o

comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes Públicos, Ios

organismos públicos autónomos, los municipios y |os organismos

auxiliares de Ia administración pública, estotal o municipal; Io

imposición en los términos que disponga Io Ley, de las sanciones a

Ios servidores públicos por las responsabilidodes administrativas

que Ia ley determine como groves y o |os porticulares que porticipen

en octos vinculados con dichas responsabilidodes, asícomo fincar a

los responsables el pago de |as indemnizaciones y sanciones

pecuniorias que deriven de |os .daños y perjuicios que afecten a la
Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de [os entes

públicos estatales, la Uniuersidod Autónoma del Estado de Morelos

y {os Organismos Públicos Autónomos creados por esto

Constitucion.

Ley Orgánica del Tribunal de J'usticia Administrativa del Estado de

Moretos:
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Artículo 1. EI Tribunal de Justicia Administrativo cuento con las
focultades, competencia y organizoción que establece la
constitución Política de los Estados rJnidos Mexicanos,la particulor
del Estado, Ia Ley de Justicia Administrotiva del Estado de Morelos
y esto Ley; forma parte del sístema Estotol Anticorrupción y estó
dotodo de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para
hacer cumplir sus determinaciones.

Las resoluciones que emitan |os Salas de rnstrucción, las salas
Especializadas, el PIeno Especializado en Responsabilidades
Administrativas o el Pleno det Tribunol deberón apegorse o los
principios de legalidad, móximo pubticidad, respeto a ros derechos
humiianos, verdod materiol, rozonabilidad, proporcionolidad,
presunción de inocencia, tìpicidad y debido proceso.

Artículo 18. Son atribuciones y competencias del pleno:

A) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conoceró de:

o) Los juicios que se promuevon en contra de cualquier acto,
omisión, resolución o actuoción de carócter administrotivo o fiscal
que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar los dependencias que integran la Administración
Pública Estatal o Municipol, sus organismos auxiliares estotales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

l) conforme a Io estabtecido en el artículo 't 2J, apartado B, fracción
Xlll de la constitución Política de los Estados lJnÍdos Mexicanos,
conoceró de los juicios promovidos por las mie¡nbros de las
ínstituciones de seguridad pública, derivodos de su relación
administraLivo con el Estado y los Ayuntomientos, en contra de ias
sentencias definitivas mediante las que se imponen correctivos
disciplinarios y sanciones impuestas por los consejos de Honor y
Justicio, con excepción de las responsobilidades administrativas
graves previstas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos

Artículo 1. En el Estado de Moreros, toda persono tiene derecho a
controvertir los actos, omisiones, resoluciones o cuolquier otra
octuoción de carócter administrativo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo der Estado, de los Ayuntamientos
o de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a lo dispuesto por Ia constitucíón
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AruI T T A Política de los Estados Unidos Mexiconos, Io particular del Estado,

los Tratodos lnternacionales y por esto ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de Ia Constitución

Político del Estado Libre y Soberano de Morelos, se reconoce tambián
el interés legítimo para controvertir Ia existencia conflicto de

intereses considerando la situociones en las que el' juicio del servidor
público en relación o su interés primario y la integridad de sus

occiones en el empleo, corgo o comisión, puedo ser influenciado por
un interés personal, fomiliar o de negocios que tiende a afectar el

desempeño imporcial u objetivo de su función en cualquier forma;y
la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de |os

servidores públicos del Estado deberó de atenderse conforme a Ia
naturoleza y Ia eficiencio del empleo, cargo o comisión, Ias

restricciones constitucionoles, y Ia pertinencia en función de |os

horarios o funciones a desempeñar e! servicio público frente a otro
empleo.

En |os asuntos promovidos por porticulares, se atenderá a lo

dispuesto para la promoción, respeto, protección y garantía de Los

Derechos Humonos conforme'al artículo 1p de Ia Constitucìon

Política de |os Estados Unidos Mexicanos.

A¡tículo 3. El Tribunol de Justicia Administrativa cuento con \as

facultades, competencia y organización que establece Ia
Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos, Ia particulor

del Estodo, Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, esta Ley y Ia normativa aplicoble; forma
parte activa del Sistema Estotal Anticorrupción y estó dotodo de

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer

cu m p Ii r su s d eter mi n a ci o n es.

Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos

Attículo *4.- Para |os efectos de la presente Ley, se entiende por:

XVl. lnstituciones Policiales, a los elementos de Policía Preventiva

Estatal con sus grupos de investigación, y municipal, de Policía

Ministerial, o los elementos de vigiloncia y custodia de los

establecimientos penitenciarios, osí como a los encargados de Ia
seguridad durante |os procesos judiciales y Ia vigilancia del

cumplimiento de las medidas cautelares tanto de adolescentes

como de adultos, bomberos y de rescote; y en general, todos las

dependencias encargados de Ia seguridad pública a nivel Estatal y
Municipol...

Artículo *47.- Las instituciones policiales en materia de Seguridad

Pública son los siguientes:

L Estatales:

d) Personal de Seguridad y Custodia de los Centros de Reinserción

Social y et de lo autoridod encargado de dar seguimi'ento en las

medidas cautelares y medidas impuestas o los adolescentes;
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Artículo 196. EI Tribunal de lo contencioso Administrativo del
Estado de Morelos seró el competente paro canocer de los conflictos
derivados de las prestaciones de servicios det personal
administrativo; de los emanados de .los procedimientos
administrativos iniciados en contra del personol operotivo o de los
elementos de las instituciones policiales definidos en esta ley en el
ómbito estatal o municipal así como de los ministerios públícos,
peritos y poLicío ministeriol de lo Procuraduría Generol de Justicia
del Estado, igualmente seró el órgano jurisdiccionar competente de
canocer de,los actos que emanen de la remoción inmediata de los
mismos por Io no acreditación de los requisitos de permanencia que
contempla esta ley.

Preceptos legales de los que se desprende que este TribunaI tiene
competencia para conocer de los conftictos derivados de [a prestación
de servicios de los elementos de las instituciones poticiates estatates.

En esta tesitura, si e[ finado , fue contratado
como trabajador por e[ Ayuntamiento constitucional de Tepozttán,
Moretos, para desempeñar e[ cargo de intendente del ,,centro de
Acopio Basura separada", adscrito a [a Dirección de protección

Ambientat; entonces, su retación con e[ Ayuntamiento demandado
no es administrativa, sino laborat.

Esto es asíya que e[ artículo 1B inciso B) fracción ll, inciso h) de ta Ley
orgánica det TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, establece que este Tríbunal será competente para conocer de
los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás
prestaciones sociates que concedan las leyes en favor de [os miembros
de los cuerpos poticiates estatales o municipates, excluyendo a todos
aquellos trabajadores que no pertenezcan a los cuerpos poticiales
estatates o municipales.

En efecto, los cargos de elementos de seguridad púbtica son los que
estabtece, e[ artículo 2, de [a Ley de prestaciones de Seguridad Social.
de las lnstituciones Poticiates y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Púbtica, a[ tenor de Lo siguiente:

"Artículo *2.- Son sujetos de esto Ley, los miembros de ìos
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia siguientes:
l.- Dentro de las lnstituciones policioles: Estatales.- El secretario de
seguridad Pública, el secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos
superiores y Mandos Medios de la secretoría de seguridad pública,

Ios elementos de Policía preventivo Estatar con sus grupos de
ínvestigoción, de Palicía Ministeriar, Ios erementos de vigilancia y
custodia de los establecimientos penitencíaríos, así como los
encargadas de Ia seguridad durante los procesos judiciales y ta
vigilancia del cumplimiento de las medidas coutelares tanto de
odolecentes como de aduttos. Municipares.- EI secretario de
seguridod Pública, Ios Titulares, Mandos Superiores y Mandos
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TilA Medios de Ia Secretaría de Seguridad Pública Municipal, los

elementos policiacos y operativos de Seguridad Público; y
ll.- Dentro de las lnstituciones de Procuración de Justicio: EI Fiscal

General, Ios Agentes del Minísterio Púbtico y los Peritos."

Esto trae como consecuencia que exista una incompetencia por

materia para este Tribunat, ya que e[ finado 
no desempeñó el cargo de Etemento de Seguridad Pública,

sino de intendente det "Centro de Acopio Basura Separada",

adscrito a la Dirección de Protección Ambiental; por e[[o, [o

procedente es declinar ta competencia a favor det TribunaI Estatal de

Conciliación y Arbitraje, quien en términos de [o establecido en e[

artículo 11420, de la Ley det Servicio Civit det Estado de Morelos, es

competente para conocer y resolver los conftictos individuates que se

susciten entre un Poder EstataI o Municipal con sus trabajadores.

Al' respecto, es aplicable y obtigatoria para este tribunal [a tesis de

jurisprudencia emitida por contradicción de tesis 2/2O16. Entre [as

sustentadas por el. Tribunat Cotegiado en Materia Civit, e[ Primer

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, e[ Cuarto y e[ Segundo

Tribunates Colegiados, todos det Décimo Octavo Circuito, con e[ rubr,o

y texto:

PENS'ONES POR JTJBILACION, CESANT'A EN EDAD AVANZADA Y

VIUDEZ. EL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION V ARBITRAJE

DEL ESTADO DE MORELOS ES COMPETENTE PARA CONOCER Y

RESOLVER LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES RELACIONADOS

coN AQUE¿¿AS, SUSCTTADOS ENTRE IJN MUNTCIPIO DE LA

ENTIDAD Y SUS TRABNADORES O SUs BENEFICIAR'Os.

Acorde con los artículos '123, oportado B, fracción Xl, inciso a), de Ia

Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos, 54, fracción

VIl, 57 o 59, 64 y 66 de la Ley del Servicio Civil, y 38, fracciones Vll,

LXIV, LW y LXVI, de Ia Ley Orgónica Municipal, ambas del Estado de

Morelos, Ios trabojadores al servicio de dicha entidod federativa y de

sus Municipios, así como sus beneficiarios, tienen derecho a gozar

de una pensión por jubilación, cesantía en edad avonzada y viudez,

entre otras, como parte de Ia seguridad social que los

Ayuntamientas deben proporcionar a sus empleados. En torno a

dicho prerrogativa, lo citada legislación establece requisitos y

formalidodes que deben cumplir tanto el trabaiodor o sus

beneficiarios como el Municipio, y que es áste el focultodo para

resolver sobre el otorgomiento o la negativo de Ia pension solicitado.

En esas circunstancias, al constituir el otorgamiento de las

pensiones un derecho que se incorporo o Ia esfera iurídìca de |os

trobajadores burocráticos como consecuencia de Io reloción Iaboral,

el conflicto suscitado, yo seo por Ia negativa del Ayuntamiento
patrón de otorgar Ia pensión solicitada, de recibir la solicitud

respectiva, o bien, de emitir el acuerdo correspondiente dentro del

20 Artícuto 1 14.- Et Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje será competente para conocer de los conflictos
individuales que se susciten entre un Poder Estatã[ o Municipio con sus trabajadores; para conocer de los

conftictos respectivos que surjan entre et sindicato y un Poder EstataI o Municipio, incluido e[ procedimiento de

huetga; para conocer de los conflictos que surjan entre los diversos sindicatos y para llevar a cabo e[ registro y

cancelación de los sindicatos de trabajadores a[ servicio de [os tres Poderes del Estado o de los Municipios.
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plazo prevista en el artículo 38, frocción LXVI, indicado, debe
conocerlo y resolverlo el Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje
de dicho entidad federativa, en términos de ros artículos '12s,

apartado B, frocción Xll, constitucionol y 114 de ta Ley del seruicio
civil det Estodo de Morelos, el cual estó focultado pora prevenír a la
parte actora para que exhiba constancio de lo solicitud que presentó
ante el Ayuntamiento demandado o, incluso, desechar la demanda
laboral si es que de los hechos manifestados en ésta se advierte que
Ia' solicìtud no se presentó conforme al artículo s7 invocado."

De esta tesis de jurisprudencÍa podemos entender que los trabajadores
aI servicio de dicha entidad federativa y de sus Municipios, así como
sus beneficiarios, tienen derecho a gozar de una pensión por jubilación,
cesantía en edad avanzada y viudez, entre otras, como parte de ta
seguridad social que los Ayuntamientos deben proporcionar a sus
empteados.

En esas círcunstancias, aI constituir e[ otorgamiento de [as pensiones
un derecho que se incorpora a [a esfera jurídica de los trabajadores
b'urocráticos como consecuencia de [a retación [abora[, e[ confticto
suscitado, ya sea por [a negativa det Ayuntamiento patrón de otorgar
la pensión soticitada, de recibir ta soticitud respectiva, o bien, de emitir
e[ acuerdo correspondiente dentro del plazo previsto en e[ artículo 38,
fracción LXVI, indicado, debe conocerto y resotverto etTribunal Estatal
de conciliacíón y Arbitraje de dicha entidad federativa, en términos de
los artícutas 123, apartado B, fracción Xll, constitucional y 114 de ta
Ley det servicío civit det Estado de Moretos, elcuaI está facultado para
prevenir a [a parte actora para que exhiba constancia de ta soticitud
que presentó ante e[ Ayuntamiento demandado o, incluso, desechar [a
demanda laboral si es que de [os hechos manifestados en ésta se
advierte que [a so[ícitud no se presentó conforme a[ artículo 57
invocado.

Por e[to, esta Tercera sata considera que este Tribunat es
incompetente para resotver sobre ta presente controversia,
confígurándose consecuentemente, ta causa de improcedencia
prevista en e[ artículo 37, fracción lv, de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, que estabtece que e[ juicio es
improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda conocer o
este Tríbunal; por [o que se debió dectarar e[ sobreseimiento del
presente juicio en términos de to dispuesto por et artícuto 3g,
fracción ll de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE
MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE
INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA
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TIA SALA DE INSTRUCCION DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

AcuERDos, ANABEL sALcADo cAptsrRÁN, coN eutEN ACTUA y DA

FE.

DO ECHO RGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS.

TITULAR DE LA TERCERA SA ¡NSTRUCCION

SECR RIA GE LD CUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP

de Justicia Administrativa d
presente hoja de firmas corresponde a [a últíma del voto particular emitido
por el magistrado titular de [a Tercera Sala de lnstrucción de este Tribunat,

doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, en [a resotución det

expediente número TJA|lzslSS/2022, relativo aI juicio de nulidad
promovido por , por su propio derecho y en

representación de su menor hijo , en contr el

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZTLÁN, MO S

OTRAS AUTORIDADES; misma que fue aprobada ordina de pten

celebrado e[ día veintiséis de abriI de dos milvein
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secretaria generaI de acuerdos del TribunaI
Estado de Morelos, hace constar: Que [a

MAGISTRAD
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